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"80' ANIVERSARIO SAN ISIDRO"

ORDENANZA NO 338.MSI

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

Visto, en Sesión Ordinaria de la fecha el
Dictamen No 047-2011-CAJ-LS/MS| de la Comisión de Asuntos Jurídicos.
Laborales y Sociales; y

CONSIDER^ANDO:

Que, el artículo 194o de la Constitución Política
del Peru en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las Municipalidades
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que. el artículo lV del Título Preliminar de la
Ley N" 27972 establece que los gobiernos locales representan al vecindario,
promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales, y el
desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, mediante la Ley No 29029 - Ley de la
Mancomunidad Municipal, modlficada por la Ley N" 29341 se establece el
marco jurídico para el desarrollo de las relaciones entre munic¡pal¡dades,
prev¡stas en el artículo 124" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, a fin de promover la creación de Mancomunidades
Municipales orientadas a la prestación conjunta de servicios o ejecuc¡ón de
obras, promoviendo el desarrollo local, la participac¡ón ciudadana y el
mejoramiento de la calidad de los servicios a los ciudadanos;

Que, el artículo 2o de la Ley N" 29029 y su
modificatoria define a la mancomunidad municipal como un organismo con
personería jurídica de derecho público, constituido a partir del acuerdo
voluntario de dos o más municipalidades, colindantes o no, que se unen para la
prestación conjunta de servicios y la ejecución de obras, promoviendo el
desar¡ollo local, la part¡cipación ciudadana y el mejoramiento de la calidad de
los servicios. A los ciudadanos, en el marco de las competencias y funciones
previstas en la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades que le sean
delegadas;
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Que, el artículo 5" de la Ley N' 29029,
modificada por la Ley N"29341, establece que la voluntad de constituir una
mancomunidad y su estatuto, se aprueban por Ordenanza que emiten las
municipalidades intervinientes sustentadas en los Informes Técnicos queden
viabilidad a su creación;

Que, el artículo 11" del Reglamento de la Ley
de Mancomunidad Municipal aprobado mediante Decreto Supremo No 046-
2010-PCM y el artículo 6'de la Resolución de Secretaria de Descentralización
N" 228-2010-PCM-SD, establece el procedimiento necesario para inscribir y
constituir una Mancomunidad Municipal, precisando que se requiere la emisión
de una Ordenanza Municipal que ratifique el contenido del Acta de Constitución
y el Estatuto de la Mancomunidad, así como la designación del primer
Presidente del Consejo Directivo y del primer Gerente General, dejando
establecido que, tanto el Acta de Constitución como el Estatuto forman parte
integrante de dicha Ordenanza. Asimismo se estipula que se requiere un
Informe Técnico que puede ser elaborado de forma individual o conjunta por
parte de las municipalidades intervinientes el cual sustenta la referida
Ordenanza y otorga viabilidad a la constitución de la Mancomunidad;

Que, en virtud de las normas legales glosadas,
los Alcaldes y representantes de las Municipalidades Distritales de Bananco,
Jesús María, La Victoria, Lince, Magdalena del Mar, Miraflores, Pueblo Libre,
San Borja, San lsidro, Santiago de Surco, San Miguel y Surquillo, acordaron en
sesión de fecha 13 de octubre de 2011 constituir la Mancomunidad Municioal
Lima Centro;

Que, mediante lnforme N" 267-201 1-.0500-
GPPDC/MSl la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo
Corporativo declaró la viabilidad de la constitución de la Mancomunidad
Municipal Lima Centro, conforme lo establece la normativa vigente de la
materia;

Que, estando a los fundamentos expuestos y
a las normas legales citadas, contando con la opinión favorable de la Gerencia
de Asesoría Jurídica mediante Informes N" 1571-201 1-0400-GAJ/MS| y N"
1780-2011-0400-GAJ/MS|, y en uso de las facultades conferidas por la Ley No
27972- Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal, con dispensa
del trámite de lectura y aprobación del acta, por unanimidad, aprobó lo
siguiente:
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ORDENANZA QUE APRUEBA LA CONSTITUCIóN Y EL ESTATUTO
DE LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL.LIMA CENTRO

ART¡CULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la Mancomunidad
Municipal Lima Centro de conformidad a lo establecido en el Acta de
Constitución de fecha 13 de octubre de 2O11 , suscrita por los señores Alcaldes
de las Municipalidades de Barranco, Jesús María, La Victoria, Lince,
Magdalena del Mar, Miraflores, Pueblo Libre, San Borja, San lsidro, Santiago
de Surco, San Miguel y Surquillo, la cual tiene por objeto:

a) Promover proyectos para la prestación eficiente del, servicio
de seguridad ciudadana de forma integral.

b) Promover proyectos de infraestructura vial y ordenamiento
urDano.

c) Promover la gestión ambiental y prevención- del cambio
climático.

d) Promover el desarrollo socio-económico cultural turístico de la
actividad física y del deporte.

e) Fortalecer las capacidades para el desanollo local

ART¡CULO SEGUNDO.- Aprobar el Estatuto de la Mancomunidad
Municipal Lima -Centro contenido en el Acta de Constitución cuyo texto a su
vez se ratifica, los cuales forman parte integrante del presente Dictamen como
anexos.

ARTíCULO TERCERO.- Delegar a la Mancomunidad Municipal Lima
Centro las funciones que se detallan a continuación:

a) Gestionar y concertar con instituciones del sector público y
privado la elaboración y ejecución de programas y proyectos
que favorezcan el desarrollo de los distritos conformantes de
la "Mancomunidad Municioal Lima Centro".

b) Ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de
infraestructura urbana que sean indispensables para el
cumplimiento de los objetivos de la "Mancomunidad Municipal
Lima Centro".
Participar en el Proceso del Presupuesto Participativo de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, Fondos de Gobierno
Nacional, Financiamiento Privado y de Cooperación
lnternacional, respecto a los programas y proyectos que
beneficien a la "Mancomunidad Municipal Lima Centro".
Planificar, ejecutar y monitorear actividades de apoyo directo
e indirecto a la Seguridad Ciudadana, infraestructura Vial y
Ordenamiento Urbano, Gestión Ambiental y Cambio
Climático, Desarrollo Socioeconómico. Cultural, Turístico, de

c)

d)
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Física y del Deporte y otras áreas que determine el Consejo
Directivo.

lRfiCUlO CUARTO.- Ratificar la designación del Arq. Alberto Sánchez.
Aizcorbe Ca¡ranza, Alcalde de la Municipalidad Distrital de La Victoria, en el cargo
de Presidente del Consejo Directivo, y del señor abogado Jorge Alfredo de
Cárdenas Leguía en el cargo de Gerente General, de la "Mancomunidad Municipal
Lima Centro", de conformidad a los acuerdos señalados en el Acta de Constitución.

ARTíCULO QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Ordenanza y
sus anexos en el portal institucional de la entidad www.munisanisidro.gob.pe
Asimismo, se encarga a las unidades orgánicas competentes el efectivo
cumplimiento de la presente norma de acuerdo a sus atribuciones.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en San lsidro. a los treinta días del mes de
noviembre del año dos mil

ONZARZSTIER
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SECRETARJ .GENERAL ( e )
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En la ciudad de Lima, siendo las 09:30 horas del día 13 de octubre de 2011. en la sede del
Hotel Westin (Salón lca) ubicado en la Av. Las Begonjas N.450, distrito de San I

provrncra y departamento de L¡ma; se reunieron los Alcaldes de las sio
M un icipaljdades:

1. Municipalidad Distrital de BARRANCO, representada por su a¡caldesa,
Jess¡ca Vargas cómez, con DNI 06661826, con domicilio en la Sede del

2.

Municipal, sito en Av. Cuba 749, d¡str¡to de Jesús Mar¡a, provincia y departamento de
Ltma.

3. Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de LA VICTORIA, representada por su alca¡de, señor A¡berto
sánchez-Aizcorbe Qananza, con DNr 06646994, con domicirio en ¡a sede der pa¡acio

,,.,-ñlunicipal, sito en Av. lqu¡tos 500, disf¡to de La Victor¡a, provinc¡a y departamento de
L¡ma.

5.

Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de LINCE, representada por su alcalde, señor Fortunato
Martin Príncipe La¡nes, con DNI 07637090, con domic¡l¡o en la Sede det palac¡o
Munic¡pal, sito en Av. José Pardo 480, D¡str¡to de Lince, provincia y Departamento de
L¡ma.

Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de MAGOALENA DEL MAR, representada por su a¡catde,
señor Franc¡s James All¡son Oyague, con DNI 07752979, con dom¡c¡ljo en la Sede del
Palac¡o Mun¡c¡pal, s¡to en Av. Brasil 3501, d¡strito de Magdalena del Mar, provinc¡a y
departamento de L¡ma.

Mun¡c¡pal¡dad D¡stritat de MIRAFLORES, represenlada por su alcalde, señor Jorge
lvluñoz Wells, con DNI 07773463, con domjci¡¡o en la Sede del patacio Mun¡c¡pat, sito
en Av. Larco 400 - Parque Central, d¡str¡to de M¡raflores, provincia y departamento de
L¡ma.

Mun¡c¡palidad Distr¡tat de PUEBLO LIBRE, representada por su alcalde, señor
Rafael Gastón Tadeo M¡lagros Santos Normand, con DNI 08274605, con domicit¡o en
la Sede del Palacio Munic¡pal, s¡to en Av. General Vivanco gS9, distr¡to de pueblo
Libre, prov¡ncia y departamento de L¡ma.

Municipal¡dad D¡str¡tal de SAN BORJA, representada por su alcatde, señor Marco
Antonio Alvarez Vargas, con DNI 4005061O, con dom¡cilio en la Sede del palacio
lvlunicipal, s¡to en Joaquin Madrid 200, distrito de San Borja, provjncia y departamento
de Lima.

8.

Munic¡palidad Distrital de SAN lSlDRO, representada por su teniente alcaldesa (e),
señora lvlagdalena Denise Oe lvlonzarz Stier con DNI Og2og23g. con domicilio en la

y#:T:i';:;ff.iH:?i:lt"""Ti"t¡n ,vrartín s/N - Parque Municipa 
'''P,,.r.2,_--.-.Ql_m

Mun¡cipatidad D¡str*at de JEsus MAR'A, representada por su alcatde, ."^"Í'í'Al,
Enr¡que Ocrospoma Pella, con DNI O72SbO22, con domicil¡o en la Sede det palacjo
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Sede del Palacio [/]unicipal, sitio en Av. Los Incas 270 El Olivar, distrito de San lsidro,
provincia y departamento de Lima.

10. Mun¡cipalidad Distrital de SANTIAGO DE SURCO, Íepresentada por su teniente

Alcalde, señor José Luis Pérez Alemán, con DNI 07307407, conforme al Acuerdo de

Concejo N'123-2011-CSS de fecha 10 de octubre de 20'11, con dom¡c¡lio en la Sede

del Palacio Mun¡cipal, sito en Jr. Bolognesi 275, distrito de Santiago de Surco, provinc¡a

y departamento de L¡ma.

11. Municipal¡dad D¡strital de SAN MIGUEL, representada por su alcalde, señor Saleh

Carlos Salvador Heres¡ Ch¡coma. con DNI 08704438. con domicil¡o en la Sede del
Palacio Municipal, sito en Jr. Feder¡co Gallese 370, distrito de San Miguel, prov¡ncia y

departamento de Lima.

12. Mun¡cipalidad Distrital de SURQUILLO, representada por su alcalde, señor José Luis

Huamaní Gonzáles, con DNI 06806597, con domic¡lio en la Sede del Palacio l\4unicipal

sit¡o en Jr. San M¡guel 155, disfito de Surqu¡llo, prov¡ncia y departamento de L¡ma.

Para celebrar y dirig¡r la presente ses¡ón, actúa como Presidente la señora Magdalena De
Monzarz Stier, teniente alcaldesa de la Municipal¡dad de San lsidro.

A.) AGENDA

La agenda de la presente sesión tiene como objeto la Constitución de la
"l\¡ancomunidad l\¡unicipal Lima Centro", la aprobación de su Estatuto y designación del
primer Presidente del Consejo Directivo y al primer Gerente General.

B.) DESARROLLO DE LA SESION

La señora Presidente da inic¡o a la ses¡ón ¡nformando a todos Ios asistentes que el
mot¡vo de la reunión, es la constitución de la "Mancomun¡dad Mun¡c¡pal L¡ma Centro",
de conform¡dad a lo establecido en la Ley No 29029, su modificatoria, la Ley No 29341,
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 046-2010-PCl\i].

La lvlancomun¡dad [/unicipal es una entidad con personeria jurídica de derecho
públ¡co, comprend¡da en el nivel de Gobierno Local, constitu¡da a partir del acuerdo de
dos o mas mun¡c¡pal¡dades, col¡ndantes o no y de su ¡nscr¡pción en el Registro de
Mancomun¡dades Munic¡pales.

Esta entidad pública tiene por objeto la prestación conjunta de servicios y la ejecución
de obras o proyectos de invers¡ón pública, prior¡zados en consenso por las
municipal¡dades que las conforman, en el marco de la articulación de recursos y
capacidades, con la f¡nal¡dad de mejorar la calidad de vida de los c¡udadanos.

Asimismo se ha elaborado un proyecto de Estatuto que regulará el funcionamiento
la "Mancomun¡dad Mun¡cipal L¡ma Centro", en espec¡al se ha descr¡to el objeto,
delegación de func¡ones, la estructura orgánica, régimen de personal, aportes, entr
otros rubros.

Los señores Alcaldes manifestaron sus opiniones y realizaron aportes al contenido del
Estatuto, y luego de una amplia deliberac¡ón arribaron por unanimidad a los acuerdos

;:1":;:;'."'j::::.:',"J ":' ::T::-I:j",::"T::o*:',n.", ,".,¡rñ{$iW'íffl¿
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c.) AGUERDOS

2.

't.

ESTATUTO DE LA "MANCOMUNIDAD MUNICIPAL LIMA CENTRO'

La "Mancomunidad Municipal L¡ma Centro'' señala como dom¡c¡l¡o el palacio

Const¡tu¡r la "MANCOMUNIDAD lvlUNtCtpAL LtMA CENTRO' integrada por tas
¡ilun¡cipalidades Distritales de Barranco, Jesús María, La Victoria, Lince,
Magdalena del Mar, Miraflores, Puebto Libre, San Borja, San lsidro, Santiago
de Surco, San lvliguel y Surquillo de la provincia y departamento de Lima.

Aprobar el Estatuto de la "¡/lancomun¡dad Municipal Lima Centro',, er cuat se
detalla a continuación.

)
I

\

¿

TiTULo pRtMERo
DISPOSICIONES GENERALES

ARTícuLo pRtMERo.- coNsITUctóN y oe¡lolvllt¡¡clór,¡

se const¡tuye la lvlancomunidad ¡ilunicipal denominada "Mancomunidad Munic¡pal Lima
centro"' por el acuerdo de las N4un¡cipal¡dades D¡stritales de Barranco, Jesús r\Iaría, La
V¡ctoria, Lince, l\¡agdalena del Mar, l\¡iraflores, pueblo Libre, San Borja, San lsidro, Santiago
de Surco, San lvl¡guel y Surquillo, de la provinc¡a y departamento de Lrma.
Para el contenido del presente Estatuto, en adelante, se denominará "l\4ancomunidad lvlunicipal
Lima Centro".

ART¡cuLo SEGUNDo.- pERsoNERia ¡uníolct
"L€.l\¡ancomunidad [/unicipal Lima centro" es una entidad con personería juridica de derecho
públ¡co comprendida en er niver de Gobierno Locar, y su orgánización y funcionamiento se
sujeta a lo-dispuesto en la Ley de la l\¡ancomunidad l\¡un¡cipat-- Ley N" 2ó029, modificada por
la Ley No 29341, su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 046_201o_pCN¡, y el
presente Estatuto.

ARTícuLo rERcERo.- ÁMBtro rERRtroR¡AL

El ámbito territor¡al de la "Mancomunidad Municipal L¡ma centro" es el que corresponde a los
distr¡tos de Barranco, Jesús María, La victoria, Lince, Magdalená del Már, Miraflores, pueblo
Libre, San Borja, San ls¡dro, Santiago de Surco, San Miguel y Surqujllo, de la provincia y ,- ,
departamento de Lima 

"."s$uw?¿z-ARricul-o cuARro.- DourcrLro .r.{-.'${ü"otaár¿l
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\
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El plazo de duración de la "Mancomunidad l\4unicipal L¡ma centro" es indeterminado, dando"' :.'.' 'por ¡nic¡o a sus act¡vidades desde Ia fecha de su inscr¡pción en él Reqistro de l\¡ancomunidades

CERTIFICO: Que la presenle
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TiTULO SEGUNDO
FINES, OBJETO, OBJETIVOS Y FUNCIONES

ARTicuLo sExro.- FtNEs
Son f¡nes de la "lvlancomunidad Municipal Lima Centro" las s¡guientes:

a) l\4ejorar la calidad de los servic¡os que se brindan a los cjudadanos.
b) Promover la participación ciudadana.
c) Aunar esfuerzos e in¡ciat¡vas para promover el desarrollo ¡ntegral de los djstr¡tos que la

conforman.

ART¡cuLo sÉpfl Mo.- oBJETo
La "l\,4ancomunidad Municipal Lima Centro" t¡ene por objeto to siguiente:

a) Promover proyectos para la prestación ef¡ciente de¡ serv¡cio de seguridad c¡udadana de
forma ¡ntegral.

b) Promover proyectos de infraestructura vial y ordenamiento urbano.
c) Promover la gestión ambiental y prevenc¡ón del cambio climát¡co.
d) Promover el desarrollo soc¡o-económico, cultural, turístico, de la actividad flsica y del

deporte.
e) Fortalecer las capac¡dades para el desarrol¡o local.

ARTícuLo ocrAVo.- oBJETtvos

a) Elaborar, gestionar, promover e ¡mplementar programas y proyectos en materia de
seguridad ciudadana, para reducir la victim¡zac¡ón y la sensación de inseguridad.

b) Elaborar, gestionar, promover e ¡mplementar programas y proyectos en materia de
Gestión de Riesgos para incrementar y opt¡mizar la capac¡dad de prevención y
respuesta ante desastres.

c) Diseñar y ejecutar proyectos de ¡nfraestructura v¡al, que permitan mejorar la movil¡dad y
transitabilidad urbana e interconex¡ón de los distritos de la Mancomunidad.

d) Promover y diseñar politicas para un adecuado ordenamiento del territorio y tránsito
para la mejora del hábitat.

e) Promover, ¡mpulsar y fortalecer programas y proyectos de los servicios de salud en los
d¡str¡tos de la Mancomun¡dad

f) Promover una educac¡ón amb¡ental que sensib¡l¡ce a la poblac¡ón de la importancia del
cuidado del medio ambiente.

g) Establecer medidas y programas de reducción y mitigac¡ón de la contam¡nac¡ón
ambiental para la sostenib¡l¡dad del ambiente.

h) Establecer medidas y programas de fomento y preservac¡ón de¡ patrimonjo
para la sostenibil¡dad del med¡o ambiente.
Promover una gest¡ón mun¡c¡pal eficaz, ef¡c¡ente y transparente.
Promover relaciones de complementación económica entre los distr¡tos
la l\ilancomunidad Munic¡pal a fin de mejorar la economía local.
Promover el desarrollo instituc¡onal med¡ante el fortalecimiento de
humanas y tecnológicas.

l) Promover el desarrollo del capita¡ humano a partir de políticas y
¡nformac¡ón, educac¡ón y comunicac¡ón para la promoc¡ón y práctica
c¡udadanos.

Municipal Lima Centro" considere conveniente.

t)

D

k)

de los valores

lvlancomun¡dad
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Las municipalidades disk¡tales ¡ntervinientes acuerdan delegar a la "lvlancomunidad lvlunicipal
L¡ma Centro" las siguientes funciones:

a) Gestionar y concertar con ¡nstituc¡ones de¡ sector público y privado la elaborac¡ón y
e.iecución de programas y proyectos que favorezcan el desarrollo de los distr¡tos
conformantes de la "¡/ancomunidad I\¡un¡cipal L¡ma Centro,,.

o) Ejecutar directamente o proveer Ia ejecución de las obras de infraestructura urbana
que sean ¡ndispensables para el cumplimiento de los objetivos de la ,,lvancomunidad

l\4unic¡pal Lima Centro".
Participar en el Proceso del presupuesto partic¡patjvo de la Mun¡c¡pal¡dad
Metropolitana de L¡ma, Fondos de Gobierno Nacional, Financiamiento pr¡vado y de
Cooperación lnternacional, respecto a los programas y proyectos que benefic¡en a la
"Mancomunidad Municipal Lima Centro".
Plan¡ficar, ejecutar y mon¡torear actividades de apoyo directo e ind¡recto a la Seguridad
Cjudadana, Infraestructura Vial y Ordenamiento Urbano, Gestión Ambiental y Cambio
Cl¡mático, Desarrollo Soc¡o-Económico, Cultural, Turístico, de la Activ¡dad Física V del
Deporte y otras áreas que determine el Conse¡o Direct¡vo.
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TITULO TERCERO
DE LA oRGANIzAcIÓN

CAPiTULO I

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA

ARTícuLo oÉcluo.- onotHlzaclór,¡

Consejo O¡rect¡vo
Gerencia General

IIMA,

NOTAPIO DE LIMA

Para el cumplimiento del objeto y funciones, la ',lvlancomunidad Municipal Lima Centro',
con los sjguiente órganos:

Órgano de D¡rección :

Organo de Admin¡strac¡ón :

Los órganos de la "l\4ancomunidad Municipal Lima Centro" se ¡molementarán de
necesidades y en func¡ón a la ejecución de programas y proyectos según la
presupuestal.

ARTícuLo oÉcln¡o pRtMERo.- Acros ADMtNtsrRATtvos y Acros DE
ADMtNrsrRActóN

El Gerente General de la "l\¡ancomun¡dad Municipal Lima centro" resuerve ros asuntos mater¡a
de su competencia, emite resoluciones gerenciales y constituye la últ¡ma ¡nstancia de carácter
adm¡nistrativo en la Mancomunidao.

La validez, eficac¡a y not¡f¡cación de los actos adm¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón se rigen por
lo dispuesto en la Ley No 27444, Ley del procedimiento Admin¡;trat¡vo Generat.
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CAPITULO II
DEL CONSEJO DIRECTIVO

ART¡CULO DÉCIMO SEGUNDO.- CONFORMACION

El Consejo D¡rect¡vo está conformado por los alcaldes de las Nlunicipal¡dades que conforman la
"Mancomunidad Municipal Lima Centro". Los cargos son: Pres¡dente y Directores.

En el supuesto de vacancia de algún Alcalde de las l\¡unicipalidades integrantes de la
"Mancomunidad lvlunicipal Lima Centro", a quien asuma las funciones de aquel, conforme a ley,
le corresponderá la cond¡ción de miembro y el cargo que ocupe en el Consejo Directivo.

Los m¡embros del Consejo D¡rectivo asumen junto al Gerente General, la responsab¡l¡dad
derivada de la ejecución de obras o proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca y de la prestac¡ón de
servicios que están a cargo de la'Mancomunidad Municipal L¡ma Centro'.

El cargo de miembro del Consejo Directivo no está sujelo al pago de remuneración,
bonificación, dietas, as¡gnaciones, retr¡buciones, incentjvos o beneficios de índole'alguna,
cualquiera sea su forma, modalidad, mecanismo o fuente de financiamiento.

La elecc¡ón del Pres¡dente del Consejo Directivo se realizará cada dos

ARTiCULO DÉCIMO TERCERO.. FUNC¡ONES

Son funciones del Consejo Directivo:

a) Elegir entre sus m¡embros al Presidente del Consejo Directivo.
b) Des¡gnar y remover al Gerente General.
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NOTARIO DE LIMAc) ,iprobar la modificación del Estatuto.

d) Aprobar la disoluc¡ón de la "Mancomun¡dad Munic¡pal L¡ma Centro".
e) Aprobar la adhes¡ón de mun¡cipalidades y su separación.
f) Const¡tuir un Consejo Permanente, acorde a lo estab¡ecido en el numeral 17.3) del

artículo '170 del Reglamento de la Ley de Mancomunidad Munic¡pal, aprobado
Decreto Supremo No 046-20 1 0-PCl\,4.

Aprobar su Reglamento Interno..

Superv¡sar la gestión de la "lvlancomun¡dad l\¡unicipal Lima Centro" y ei

Gerente Genera¡-
¡) Elaborar la propuesta de aportes de las mun¡cipalidades participanles

"Mancomunidad [¡un¡cipal Lima Centro', así como las propuestas
mod¡f¡caciones y someterlas a consideración de aquellas.
Aprobar el plan operativo para el ejerc¡c¡o de las competencias y funciones delegadas.
Aprobar el presupuesto de la "l\¡ancomun¡dad l\4unic¡pal Lima Centro".
Delegar en el Consejo Directivo o en el Gerente General, las funciones descr¡tas en los

literales i), j) y k) de este m¡smo apartado, y en las otras señaladas en el Estatuto.

ARTICULO DECIMO CUARTO.- PRESIDENCIA

Representa al Consejo Directivo y tiene por funciones:

a) Asegurar la regular¡dad de las deliberaciones y realizar las acciones conducentes para

s)
n)

t)
K)

r)
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,t tí.1.'t'o 't)¿->.t;q, b) ür@ar, en representac¡ón de la'Mancomun¡dad Mun¡cipal Lima Centro", al Gerente
:,,¿- ' /6gPeneral designado por el consejo D¡rectivo
JJ - c¡ Inspeccronar y promocionar ia prestación de los serv¡dos, ob ",s y aci¡vilades de la

"lvlancomunidad l\¡unic¡pal Lim3 Centro".
d) Representar a la "l\¡ancomunidad ivlunicipal Lima Centro" en actos públicos, oficiales y

prolocotares.

ARTICULO DÉCIMO OUINTO,- SESIONES

Los acuerdos adoptados por el Conse.io Direct¡vo obl¡garán a las mun¡cipalidades ¡ntervinientes
en la "l\4ancomun¡dad l\¡unicipal Lima Centro".

Las sesiones se regularán por lo dispuesto en el Subcapítulo V, del Capítulo l¡, del Título ll de
la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, con las part¡cularidades
siguientes:

15.'l ) Convocator¡a:

La convocatorja está a cargo del Presidente y debe ser not¡licada conjuntamente con'ia agenda
del orden del día con una antelación prudencial, salvc las sesiones de urgenc¡a o periódicas en
fecha fija, en que podrá obviarse la convocatoria.

No obstante, queda vá¡idamente constituido sin cumplir los requis¡tos de convocator¡a u orden
del día, cuando se reúnan todos sus m¡embros y acuerden por unan¡midad in¡ciar la sesión.

Las ses¡ones se celebrarán en el dom¡c¡lio de la "Mancomun¡dad Munic¡oal Lima Centro".
señalado en el Artículo Cuarto del presente Estatuto, salvo casos excepcionales o de tuerza
mayor, en los cuales podrán celebrarse en cualquiera de las sedes de las municipalidades que
ta Integran.

15.2) Oportun¡dad:

a) Ses¡ones Ord¡narias:
La c¡tación para estas Sesiones será efectuada con no menos de ocho (8) dias hábiles de
anticipación, adjuntando la Agenda correspondiente.

b) Ses¡ones extraord¡nar¡as:
La convocatorja se realizará por iniciativa del Presidente o a pet¡ción de ¡a tercera parte de los
miembros del Consejo D¡rectivo, acompañando la Agenda que habrá de tratarse.
La citac¡ón para estas ses¡ones será efectuada con no menos de cuatro (4) días hábiles de
antic¡pación, ad.¡untando la Agenda correspond¡ente.

15.3) QUORUM

a) Quórum para ses¡ones:

Para la validez de las ses¡ones se reouiere la mavoria absoluta de los m¡embros del
D¡rect¡vo. En caso no ex¡stiera quórum para la pr¡mera sesión, el Consejo se
segunda convocator¡a dentro de las sigu¡enles 72 horas señalada para la primera,
quórum de la tercera parte de miembros del Consejo, y en todo caso en un número no
tres de ellos.

b) Quórum para votac¡ones:

Los acuerdos se adoptarán por la mayoria de votos de los qsjslelles a la ses¡ón, salvo los
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Unica y exclus¡vamente en caso de empate, el presidente del Consejo Direct¡vo tiene votodirimente
(l

;;:-ff11,::k::^": l"]"-::::l*]"^:: ,lmayor¡a absoruta de ros miembros der consejo Direcrivo,
.,c t¿ |rtayofta aDsotuta de los miembros

t j.!n¿Pl@a validez de ¡os acuerdos qu¡ versen sobre las siguientes marerras:J

)

1. Adhes¡ón de municipalidades
2. Separación forzosa de mun icipa lidades.
3. Elaborac¡ón de la propuesta de aportes de las Ny'un jcjpalidades participantes de la"Mancomunidad lvlunicipal Lima Centro,,, así como la propuestd O" ,r. ,á"i1"".¡"Li,

Y Someterlas a considFración de 3q,..:9ll::.

Será necesario el voto favorable de 
.las dos terceras partes de los mjembros del ConsejoDirectivo, para la validez de los s¡guientes acuerdos:

'L Des¡gnación y remoción del Gerente General.
2. D¡solución.
3. Mod¡ficac¡ón del Estatuto, a excepción de su objeto, y de las competenqas y func¡ones

detegadas.

ou..o ol#13',fJl"u*o'

ARTicuLo DÉctMo sEXTo._ TtTuLARtDAD

Es el órgano de admin¡stración a cargo del Gerente General.

El Gerente Generar es er titurar de ra entidad, de conform¡dad con ro estabrec¡do en el artícuro
::::l: l"l No.28411, Ley cenerat det.S¡sterna ¡r"¡oná¡ ¿" pr""riuesto, y ras disposic¡onesque reguran er func¡onam¡ento de ros s¡stemas nomin¡straiivos áárE.,"oo. E, er responsabrede.la gest¡ón de ra "Manco'i¡unidad Munic¡oar r-¡,na centro"-v 

"o.rrni.n,,"n," ""n 
rcs m¡embiosde¡ consejo Drrectivo asume ra responsaoiriáJ ¿"rr"i" o"',r""É.u'i,on oe obras o proyectosde invers¡ón pública y la prestación de servicios.

El Gerente General es funcionario públ¡co, de ¡¡bre designac¡ón y remocron por el Consejo
l]:11iy?,_.:., contratado por ra "üan"omuni.áJ-vi,""i"ipi7i_j t"nuo, bajo er rés¡menespecrar de ra contratación adm¡nistrativa de servicios, t"s'rü¿" p"r et oecreto Legisrativo No1057, su reglamento y mod¡flcatorias.

ARTícULo DÉcIMo sÉTIMo.- FUNcIoNEs

Las funciones del Gerente General son:
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,.- , f);.. Elaborar la propuesta de presupuesto de la "Mancomunidad Municipal Lima Centro", en

)i!, ""SW p sus recursos señalados en el Artículo V¡gésimo del presente Estatuto, y

¿."/.1r^ preiéhtarl¿ al Consejo Direct,vo para su aprobación
'u3lbo {P9c"r"orar contratos y convenios, así como emitir lo: actos admin¡strativos y de

administración, para el e.jercicio de las competencias y funciones que Ie hayan sido
delegadas a Ia 'lvlancomun jdad Municipal Lima Centro".

J
h) Adquirjr y admin¡strar bienes de la "lvlancomun¡dad lvun¡c¡pal Lima Centro", y d¡sponer

de éstos. No podrá d¡sponer de los bienes de t¡tularidad de las ¡/unicipal¡dades que la
confofman.

i) Ccleb.ar contratos por servicios esp:cl¿ii:adis, dc ccnformidad con io estabiecido eñ

el numeral 20.3 del Artículo 200 del Decreto Supremo No 046-20'1o-PClvl, que aprueba
ei Reglamento de la Ley de la lvlancomunidad lvlun¡cipal.

j) lnformar Trimestralmente o las veces que sea requ€rido por el Consejo Direct¡vo la

Ejecución Presupuestal, los Estados Financieros y el estado del cumplimiento de la

ejecución de obras o proyectos de invers¡ón públ¡ca y la prestación de servicios.
Elaborar la lvemor¡a Anual de Gest¡ón
Cumplir los acuerdos del Consejo Direct¡vo.
Ejercer las funciones que le hub¡esen sido delegadas por el Concejo Directivo..
Aceptar las donaciones a nombre de la "l\ilancomunidad l\¡unicipal Lima Centro",
informando al Consejo Directivo bajo responsab¡lidad.

CAPITULO IV
DE LA CONFERENCIA CIUDADANA

ARTicULo DÉcIMo ocTAVo.- coNFoRMAcIóN

Integrado por los Alcaldes y representantes de la sociedad civ¡l que se encuentt-an acred¡tadas
en ¡os Concejos de Coordinac¡ón Local, de cada una de las Mun¡c¡pal¡dades que conforman la
"Mancomunidad Mun¡c¡pal Lima Centro".

ARTiCULO DÉCIMO NOVENO.- FUNCIONES

Las funciones del órgano de Conferencia Ciudadana son:

a) Promover la pr¡or¡zac¡ón de inic¡at¡vas para ¡a elaboración de estud¡os de pre ¡nversión
o la ejecuc¡ón de proyectos de ¡nversión públ¡ca, que se presenten al Presupuesto
Partictpalrvo.

b) Promover las relaciones de coordinación con las organizaciones soc¡ales
vec¡nales o comunales para la promoción del desarrollo económico u otras

y funciones que hayan sido delegadas

K,)

r)

m)
n)

i1.

CERTIFICO: Que la presenle
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que correspondan a las competenc¡as
"lvlancomunidad Munic¡pal L¡ma Centro".

NOTARIO DE
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, CAPITULO I

oer nÉc¡me¡r ecoHóri¡rco

ARTícuLo vtcÉstMo.- REcuRSos eco¡¡ó¡¡lcos

La "Mancomunidad lvlunicipal Lima Centro" cuenta con los siguientes recursos:

20.1 Las transferencias financieras por aportes de las ¡/unicipalidades que la conforman, con
cargo al presupuesto de cada una de estas.

20.2 Los bienes y servic¡os que proporcionen las f\4un¡c¡pal¡dades para su utilizac¡ón en el
cumpl¡miento del objeto y el func¡onam¡ento de la "Mancomunidad Mun¡cipal L¡ma
Centro", de acuerdo a la valorización efectuada.

20.3 Las transferenc¡as financieras desde el Gob¡erno Regional de L¡ma Nletropolitana y la
Mun¡cipalidad l\¡etropol¡tana de Lima, en el marco det presupuesto participativo..

20.4 Donac¡ones y otras transferencias financieras que pueden obtener.

ARTicuLo vtcÉslMo pRtMERo.- ApoRTACtoNEs

21.1 Tipos de aportac¡ones:

Las aportac¡ones económicas se fijarán anualmente para cada ejerc¡cio fiscal.

a) Cuota principal, para la prestación de serv¡cios o la ejecución de proyectos.

b) Cuota de administración, para atender los gastos generales de administracjón de la
"Mancomunidad lvlunic¡pal Lima Centro".

21.2 Oportun¡dades de las aportac¡ones:

Las aportaciones se realizarán en forma tr¡mestral; en el supuesto de exist¡r un retraso por un
lapsc de más de tres meses, ef Gerente General ¡nformará al Conseio Directivo recomendando
llevar a cabo las acciones correspondientes, según el caso.

El Gerente General cursará comun¡cac¡ón a las Mun¡cipal¡dades ¡nvolucradas, requir¡endo el
cumpl¡m¡ento de las aportac¡ones pendienles.

CAPiTULO II
DEL RÉGIMEN PERSoNAL

ARTiCULo vIGÉsIMo sEGUNDo.. REcURsoS HUMANoS
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El personal de la "Mancomunidad Municipal Lima Centro" puede conformarse por:

22.'1 Personal destacado de las Municipal¡dades intervinientes a la *Mancomunidad Municipal
L¡ma Centro", de cualquiera de los regímenes establecidos en el artículo 37" de la Ley No

rci!é¡ic-.*de Müñ-rcr-pálidatés. El ¡a go
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incentivos laborales y los demás ingresos de toda naturaleza que reciba este personal,
seguirá siendo de responsabilidad de la entidad de origen.

, )247prson"" naturales contratadas por las lvlun rrrpalidades intervinientes para ¡a prestación

, .D2-r- K$érvicios en la "lvlancomunidad Municipal Lrma Centro", bajo los regímenes regulados

'¡-]t5't8g por el Decreto Legislativo No 1057, sobre la Contratación Administrat¡va de Servic¡os, el
Decreto Legislativo No 10'17, que aprueba lá Ley de Contrataciones del Estado u otro

'- l\4arco Legal ap¡icable.

22.3 De requer¡rse contar con servicios especializados que no pueden ser cubiertos bajo los
supuestos de los numerales precedentes, la "l\¡ancomunidad Mun¡cipal L¡ma Centro"
podrá excepcionalmente celebrar contratos en el marco de las normas que regulan las
contratac¡ones del Estado.

T¡TULO QUINTO
ADHESIÓN Y SEPARACTÓN

ARTicULo VIGÉSIMo TERcERc.- ADHEsIóN

La adhesión de l\ilunicipalidades a la "l\¡ancomunidad l\,4unicipal Lima Centro" requiere de:

23.1. Petición de la Mun¡cipalidad que pretende su adhesión, suscrita por e¡ Alcalde,
acompañando los siguientes documentos:

a) lnforme Técn¡co que expresa la v¡abilidad para la adhesión a la "l\¡ancomunidad
l\ilunicipal L¡ma Centro".

b) Ordenanza Municlpal que aprueba la adhesión de la l\4unic¡pal¡dad a la "lvancomunidad
Munic¡pal Lima Centro", y el sometim¡ento a su Estatuto.

23 2 Acueido del Consejo Direciivo de ia "l,iáncomr,n¡dad lv'iun¡cipai L¡ma Cenfuo" que
apruebe la adhes¡ón, el m¡smo que será adoptado por mayoría absoluta.

23.3. Resolución de Secretaria de Descentralizac¡ón de ¡a Pres¡denc¡a del Consejo de
lvlin¡stros, que dispone la inscripc¡ón de la adhesión en el Reg¡stro de Mancomun¡dades
l\¡unicipales, a partir de cuya vigencia opera la adhes¡ón.

ARTiCULo VIGÉSIMo cUARTo.- SEPARAcIÓN

b) Expresión del Alcalde, man¡fiesta y re¡terada. en contra de los ¡ntereses, objet¡vos y "t,.'rr:s'{
. -ttre-s-dLla i¡/aDcomunidad Munic¡pal Lima-Centrol.- 

-.-
del Consejo D¡rectivo. por mayoría absoluta.

7',F, 6.ntérr..Miro,-l- ¡roreRto DE LIMA
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ARTicuLo vtGÉstMo eutNTo.- Moorrtcnctóry

La ¡nic¡at¡va para la modificación del Estatuto, le corresponde al Consejo Directivo.

La mod¡ficac¡ón del Estatuto, en cuanto ar objeto o ras competencias y funciones deregadas,
requ¡ere aprobarse por ordenanzas municinares de tocias ras Municiparidedeg integrantei de ra"lvlancomunidad l\¡un¡cipal Lima Centro .

Toda otra modificación der Estatuto se aprueba conforme a ro ¡nd¡cado en er numerar 'rs.3 del
Articulo Decimo Ouinto del presente Estatuto, y se comunjcará dentro de los c¡nco (S) días
T:5.:."tid".. a-partir de su aprobación, a los Consejos Mun¡cipales de las Mun¡c¡palidades
Integrantes de la "Mancomun¡dad Mun¡cipal L¡ma Centro"; lranscurrjdo el plazo de d¡ez (10)
d¡as hábiles contados desde ra fecha de dicha comunicación s¡n que se notifique un Acuerdó
de Consejo que se oponga a la mod¡ficacjón, ésta entrará en vigencia.

TiTULO SEXTO
MODIFICACION DEL ESTATUTO

TITULO SEPTIMO
DE LA DlsoLUctót¡ y Ll t_leulo¡c¡óN

ARTrcuLo vtcÉstMo sExTo.- DtsoLUctóN

26.1 Causales:

La disolución de la "Mancomun¡dad Mun¡c¡pal
causales:

a) Vencimiento del plazo de duración, en caso la .,Mancomunidad 
Munic¡pal Lima

Centro" decida fijar un plazo de duración.
b) lncumpl¡m¡ento de su objeto.
c) Inv¡abilidad.
d) l\¡utuo d¡senso.

En las.causales a), b) y c), la d¡solución se aprueba por acuerdo del Consejo Direclivo,
adoptado como minimo con el voto favorable de lai dos teiceras partes de sus miembros. para
Ia causal d), es necesario e¡ acuerdo por unanimidad.

26.2 Proced¡m¡ento:

(20) días háb¡les siguientes se instatará ta Comis¡ón Liquidadora.
rte del Consejo D¡rectivo, el Gerente General de la ,'¡/ancomunidad

L¡ma Centro" procede por Ias siguientes

\

'';';':" '

J i f. (:tuliétez Mirarol
NOTARIO DE LIMA

En un plazo de
¡ntegrada por el
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.t ^ i\,/lunicipal Lima Centro" y el Gerente lvunicipal o de Administración, o quien haga sus veces, de
.t'i+ ,¡ la rnunicrpalidad que se separa.

ct, ' '\? , ^/ v7 .'

,2r: ,r": '(?t6,.n,r,on 
Lrquidadora presentará at Consejo Direcrrvo ¡a propuesta de d¡str¡buc¡ón de los

' ú.g;1¡;-'l r¡tctivoYro de los resultados de su realización; y as¡m¡smo, de ser el caso, presentará el-t 'c -oYonograma de liquidación, en un plazo que no excederá de se¡s meses.

27.2 L¡qu¡dación total por disoluc¡ón: -.

En el supuesto de disoluc¡ón, la "lvlancomunidad lvlunicipal L¡ma Centro" procederá a liquidar
los act¡vos y pasivos y, de ser el caso, distribuir los remanentes a cada Mun¡cipalidad según lo
acordado por el Consejo Directivo.

el plazo de los sigu¡entes veinte (20) días háb¡les se ¡nstalará
por el Presidente de la "Mancomun¡dad Municipal Lima

Municipales o de Admin¡stración, o quienes hagan sus veces,
¡nvolucradas.
La Com¡sjón Liquidadora, en un plazo no superior a dos meses, rcalizatá un inventar¡o de
b¡enes, derechos y obligaciones, y elaborará un Plan de Acción, ¡uego lo ejecutará y distribu¡rá
los activos o los resultados de su realización.

ART¡cULo VIGÉsIMo ocTAvo.- ExTINcIÓN

La extinc¡ón de la "Mancomun¡dad Mun¡c¡pal L¡ma Centro' se inscribe en el Registro de
Mancomun¡dades Munjc¡pales, en mér¡to al Informe F¡nal de L¡qu¡dación y a la sol¡citud con
firma certificada de los integrantes de la Comis¡ón Liqu¡dadora.

TITULO OCTAVO
DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

ARTíCULO VIGÉS!MO NOVENO.- TR,qNSPARENCIA

Las Municipal¡dades que conforman la "Mancomun¡dad Mun¡cipal L¡ma Centro'publ¡can en
forma oportuna, en su portal electrón¡co o en los med¡os que se haya acordado, el Estatuto,
planes de trabajo, acc¡ones estratégicas, gest¡ón de proyectos de inversión públ¡ca u obras,
cumplimiento de metas y otra informacjón de s¡m¡lar ¡mportancia.

ARTicULo TRIGÉsIMo.- RENDIcIóN DE cUENTAS

Los alca¡des r¡nden cuenta anualmente sobre ¡a gest¡ón de los proyectos de inversión púb[ca u
obras y serv¡c¡os y recursos ut¡lizados, a los Consejos de Coord¡nac¡ón Local de las
Municipalidades que la integran.

la Comisión Liquidadora,
Centro' y los Gerentes
de las Municipa¡idades

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los miembros del Pr¡mer Consejo Directivo son:

Pres¡dente:

Arq. Alberto Sánchez A¡zcorbe, Alcatde de La V¡ctor¡a.

D¡rectores:

Sra. Jessica Vargas Gómez, Alcaldesa de Barranco.

' Dr. Enriqueocrospóma-Péltá;abálde-dé Jésús l\lláila.

i E RTIFICO: Oue la presente
c.r p i z. g.v a r d9-qn f orm icla d con
su ongt!4l*/_+_/,
L'MA, t {mU,LZOfi

J',F, 6ulié*ez Miroval
NOTARIO DE LIMA



Dr. lvlartín prínc¡pe Laines, Alcalde de Lince.

..ll)Trj", S. F-)ilr Alli.:on oyr¡rr, Atcatde de tulagdaieoa det Mar.

;ii'.i:r7,_""worse Muñoz werss, Atcarde de M,rafrores
r0ijho''c" 

Dr Rafaet santos Normand, Atcatde de pueblo L¡bie

$
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Siendo.las 12:30 horas y no habiendo otros temas que tratar, la
concluida la presente sesión. ,/

/.

Lic. Magdalena de Monzarz St¡er, Alca¡desa (e) de San ls¡dro.

Dr. -r"sé L!is lluamaní Gonzales, Aijalde de Sürquil¡o.

Sr. Robefo Gómez Baca, Alcalde de Surco.

Sr. Marco Álvarez Vargas, Alcalde de San Borja.

Dr. Saleh Carlos Salvador Heresi Chicoma, Alcalde de San Miguel.

I E^VEñA - tr¡ Hresloenle oel Uonselo ljltecttvo nombrará a un Gerente Genefal trans¡torio 'r?i/ii, jl,r ." i i\\\hasta que el consejo Directivo designe al Gerente cenerat estabtecid" 
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Sexto del Estatuto.
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CI,ARTA-- En cumptimienlc de la Terceia Disposición F¡nai, Éi pres¡dente de¡ pr¡mer Conse.io
D¡¡"ect¡vo, Arquitecto Alberto Sánchez- Aizcorbe Ca,anza, nombra al abogado Jorge Alfredo de
cárdenas Leguía como pr¡mer Gerente General de la "MancomunidaJ Mun¡c¡pat L¡ma centro'.

-3... 
Someter.a S€sión de Consejo Municipal, de las Municipalidades conformantes de laMancomunjdad Munic¡pal Lima Centro", la aprobac¡ón de su Constitución, rat¡ficando elconten¡do de la presente Acta de Constitución, su Estatuto y la designación del primer

Pres¡dente del Consejo Direct¡vo y del pr¡mer Gerente General.
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